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Disposición transitoria segunda. Segregaciones de
Colegios.

Cuando se trate de un Colegio con demarcación supe-
rior a la de una Comunidad Autónoma, la segregación
del ámbito correspondiente al de una de ellas para cons-
tituir el Colegio respectivo requerirá únicamente, por lo
que al régimen interno corporativo se refiere, el acuerdo
favorable de la mayoría absoluta de los colegiados resi-
dentes en dicho ámbito reunidos en Asamblea convo-
cada a este efecto previa comunicación al Colegio para
su conocimiento.

Disposición transitoria tercera. Renovación del cargo
de Secretario general del Consejo Superior.

Lo dispuesto en los artículos 57.6 y 59.2 referente
al Secretario general del Consejo Superior entrará en
vigor con ocasión de la renovación de dicho cargo que
habrá de tener lugar cuando finalice el mandato de su
actual titular o de quien hubiere de sustituirle en caso
de vacante anticipada. Ello no obstante, excepcionalmen-
te y para permitir la adecuación al ciclo previsto, el man-
dato de Secretario en dicha primera elección reducirá
su duración a dos años.

Disposición transitoria cuarta. Revisión y adaptación de
normativa.

Durante el año siguiente a la entrada en vigor de
los presentes Estatutos Generales:

a) Los Colegios Oficiales de Arquitectos revisarán
sus propios Estatutos y Reglamentos para su debida ade-
cuación a los mismos.

b) El Consejo Superior de Colegios procederá a
adaptar en lo necesario las Normas Deontológicas de
Actuación Profesional de los Arquitectos y la restante
normativa de su competencia.

7588 REAL DECRETO 328/2002, de 5 de abril, por
el que se suprime el Comité Nacional de Faci-
litación del Transporte Aéreo.

Por Decreto de 5 de febrero de 1954 se constituyó
el Comité Nacional de Facilitación del Transporte Aéreo,
adscrito al desaparecido Ministerio del Aire.

Los cambios experimentados desde entonces en la
organización administrativa, así como aquellos introdu-
cidos en las normas y métodos recomendados por la
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) para
facilitar la navegación aérea, hacen necesaria una nueva
regulación y que ésta sea conforme con los apéndi-
ces 11 (Plan Modelo para un Programa Nacional de Faci-
litación del Transporte Aéreo) y 12 (Directrices para el
establecimiento y funcionamiento de los Comités Nacio-
nales de Facilitación del Transporte Aéreo y de los Comi-
tés de Facilitación de Aeropuerto) del anexo 9 al Con-
venio sobre Aviación Civil Internacional.

En consecuencia, es conveniente suprimir el Comité
Nacional de Facilitación del Transporte Aéreo y proceder
posteriormente a la creación y regulación del nuevo
Comité mediante Orden ministerial conjunta.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento,
con la aprobación previa del Ministro de Administracio-
nes Públicas y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 5 de abril de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se suprime el Comité Nacional de Facilitación del
Transporte Aéreo creado por Decreto de 5 de febrero
de 1954.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogados el Decreto de 5 de febrero de 1954,
por el que se constituye en el Ministerio del Aire y con
carácter interministerial el Comité Nacional de Facilita-
ción del Transporte Aéreo y, en general, cuantas dis-
posiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
establecido en este Real Decreto.

Disposición final única.

Lo dispuesto en este Real Decreto no producirá efec-
tos hasta el momento en que entre en vigor la Orden
por la que se cree el nuevo órgano colegiado que sus-
tituya al que ahora se suprime.

Dado en Madrid a 5 de abril de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
7589 ORDEN PRE/862/2002, de 11 de abril, por

la que se dispone la publicación del Acuerdo
de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos, de 28 de febrero
de 2002, por el que se establecen determi-
nadas modificaciones en el procedimiento
para la concesión de avales del Estado a ope-
raciones de inversión destinadas a la adqui-
sición de buques por empresas navieras domi-
ciliadas en España, aprobado por Acuerdo de
la Comisión Delegada del Gobierno para Asun-
tos Económicos de 24 de febrero de 2000.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, a propuesta del Vicepresidente Segundo
del Gobierno y Ministro de Economía y del Ministro de
Fomento, adoptó el 28 de febrero de 2002 un Acuerdo
por el que se establecen determinadas modificaciones
en el procedimiento para la concesión de avales del Esta-
do a operaciones de inversión destinadas a la adquisición
de buques por empresas navieras domiciliadas en Espa-
ña, aprobado por Acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos de 24 de febrero
de 2000.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 25.e) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
del Gobierno, se dispone la publicación del citado Acuer-
do como anexo a esta Orden.

Madrid, 11 de abril de 2002.

LUCAS GIMÉNEZ

Excmos. Sres. Vicepresidente Segundo del Gobierno y
Ministro de Economía y Ministro de Fomento.


